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Acuerdo N* 241 

frr-pfa* . O- C . 28 de m an o  do

MI
a  fceddmte de 1* República

icuebda:

to de mil novecien tos sesenta, por  el 
señor Carlos A. Zúmga, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este ve
cindario, en su carácter de propietario 
de la  “fá b ric a  de M uebles Carlos A. 
2úniga” , de este domicilio, contraída 
a pedir clasificación de la misma, de 
conform idad con í& Ley de Fomento 
Industrial y que, en consecuencia, se 
ile otorguen las  franquicias y prjvile-

yr i—  tj  señor Rafael Montoya 
ffca. Gurda de 1» Administración

A tetas <W Departamento correspondientes. A com pañó a su
es sustitución d d  señor Ism ael| _j  ,_ r _____ _ j ____________solicitud la  información y documentos 

exigidos por la ley respectiva y su 
Reglamento.

R esulta: Que en veintinueve de
General d t  Egresos e  Ingre- j agosto del mismo año mil novecientos 

ígBte, de conformidad con el j cincuenta y nueve se remitió la  soli
dó del mismo Presupuesto, a j cjtUd y los documentos acompañados 

k  ád primero de abril próximo.— a la Dirección General de Economía

(Ifayeda, que renunció. E l nombrado 
¿ te g á  dwante los dos primeros 

<a t i  desempeño de su  cargo, 
¿d saetó® que asigna el Pte-

proyecten aum entar su capacidad pro
ductiva m ediante la  instalación d e ' 
nuevas plantas, gozarán d e  loe bene
ficios y privilegios de la  ley única
m ente por las adiciones a  la planta ya 
instalada.

Considerando.* Que una vez clasifi
cada la empresa, el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará cons
tar las franquicas y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento,

tenas primas, artículos semi-elabora- 
dos o m ateriales sim ilares que entren 
en la  composición o proceso de elabo
ración, así: recubrimientos, bramantes, 
resortes, barnices y lacas, tomillos, 
Harinee y  llam adores, pegam entos de 
diferentes clases, foam rubber o bule 
esponja para  tapicería, fa ja s  de bufe 
sueltas o enlazadas para  asientos, rie
les para  gavetas, correderas de gave
tas, ya sean de m etal o de m ateriales 
plásticos; fórmica, m olduras de alum i
nio o de cualquier otro m aterial.

fj—ágimt.
R  Villeda Morales.

B Sttrtttiio de Estado en los Des- 
jato de Economía y Hacienda,

Jorge BueíO  A ria s .

3 Comercio, para los efectos legales í ^ ’ ^ ’ ^  P*rrafa  segundo, de
consiguientes. h  d* F om e” to Industriai: 21 ín'

ciso b ) ,  inciso el) y 40 de su Regla-

Las franquicias aduaneras a  que se 
refieren los incisos b ) ,  c ) ,  y d ) ,  ¡ti

to „ i n  . , . . I dícados anteriorm ente, comprenden to-
"o r tanto; el Presidente de la  Re- -i™ i j  ^ c  ,,, , dos los derechos, tasas, contribuciones  

publica, en aplicación de los artículos tL  . J « . ”  , cargos y  recargos q u e  causen la  im-
o numero 1»; 8, num ero 5’ ; U , 16, -A j a , ,  . , , .portación de Jos referidos bienes, in 

cluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan las tasas o derechos de ga

Resulta; Que en treinta y uno del mentó, 
mismo mes de agosto y treinta de no
viembre del año recién pasado se dio 
traslado a la Secretaría Técnica y a 
la Comisión de Iniciativas Industriales,'

acuerpa:

j[ N U M .  1 7 . 9 5 5

control que establece la Ley y  t í  R e
glamento.

d) Observar los reglamento» y demás 
disposiciones legales sobre normas de 
calidad, peso y m edida aprobadas o que
apruebe la Secretaría de Economía y 
Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le  f ije  este acuerdo de
clasificación,

e) Adiestrar dentro del plazo de vi* 
gencía. de Iaa franquicias, el número de 
técnicos nacionales Suficientes para el 
desempeño, dentro de la misma em pre
sa, de puestos directivos y  adm inistrati
vos en los procesos de fabricación y 
distribución, de acuerdo con las leyes 
de la m ateria.

f)  No elevar los precios de venta de 
sus productos sobre el nivel de aquello# 
que prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de m ercancía; antea 
bien, procurar rebajarlos para  que el 
consumidor se beneficie de la reducción 
de costos posibles, al establecer la  in
dustria con base técnica.

Acuerdo N* 243

Tepri«A?pi, D. C , 4 de abril de
«L

fc qttcMiáa al Articulo 12 de las 
Generales del Presupues- 

4 te m í de Egresos e Ingresos vi* 
al Presidente de la República,

acuerpa:

f - te j lá r  la siguiente Partida:

t i t i l o  o r n e o  

LEGISLATIVO 

CAPÍTULO f  

®NCBES0 NACIONAL 

L—C o n g rí Nacional 

^-Costos Diversos

GaStos Sô -
JLJ»

h t  4  anterior se trans-
wtida Ó-X Imprevistos,

D — Clasificar a  la  “Fábrica de M ue
bles Carlos A. Zúniga”, de este do-

. 1 micilio, en la categoría de “Industriarespectivamente, para que la primera ¡ *, „  , ,  . , „ ,
, .  . , ... ' , , .. . , Necesaria Establecida”, la que se de-hiciene el análisis de la  solicitud y \  . , ,

, , dica a la producción de muebles paraemitiera dictamen la segunda. , *
(usos diversos ta les com o  muebles fo-

R esulta: Que la  Secretaría Técnica, lirados con m aterial plástico, cuerina y 
después de haber realizado ef análisis ! telas; escritorios de madera y forra- 
correspondiente, fu e  de opinión p o r-, dos con fórm ica; mesas de noche, 
que se clasificara a la empresa en re* ■ chineros, libreros, roperos, pupitres y 
íerencia en la categoría de “ Industria 1 otros varios tipos de muebles. 
Necesaria Establecida” , parecer que í , . . . .
fue confirmado por la Comisión d e ' 2 - ° tor*ar » la fabr,ca en refe‘

barraje, muellaje, alm acenaje y mane
jo de  m ercancías y los que son legal- 
m e n te  exig ib íes po r  servicios de puer
to, de custodia y transpone.

—Las franquicias concedidas por 
este acuerdo solamente podrán otor
garse cuando los artículos o productos 
que se pretenda im portar sean indis
pensables e insustituibles para la em
presa y no se produzcan en el país

a  la
rencia Jas franquicias y exenc iones si
guientes:

Iniciativas Industriales mediante dicta- { 
men de fecha veintidós de marzo úl- j
timo- i c incuenta por cíenlo de de-

R esulta: Que en veintiocho de mar- ducción de la  ren ta  neta gravable, del 
zo recién pasado la  Secretaria de  Es-1 de las  u tilidades reinvertidas en 
tado en los Despachos de Economía j activos fijos, d u ran te  el período de cin- 
y físc ien d s emitió resolución e lasift-fc»  ib )  artos. 
cando a la  Fábrica de Muebles Carlos 
A. Zúniga en la  categoría de *‘lndus-

g l  Abastecer el m ercado a que se 
Hubiere comprometido y dar prioridad 
en la  venta o distribución de sus pro» 
duelos &t abastecim into y consumo ta 
tem o. h )  Comunicar previam ente a  la 
Secretaría ¿e Economía y Hacienda de 
cualquier venta total o parcial, traspaso 
o contra to  de cesión, perm anente o 
temporal de la explotación de la em
presa; i )  Llevar y ano tar en sus libro* 
y registros sujetos a inspección de U  
Secretaría Técnica, información deta
llada sobre la importación d e  fas meren cantidades suficientes, o que w ,  , 

características técnicas y de c a lid ad \ C, ñáeT  qUe Se
no reúnan los requisitos necesarios ^ 0 f ranqmc.a aduanera ai amparo d t  
para la fabricación de los prpducí9S¡ ^ t e  Acuerdo de clasificación, asi como 

respectivos.
4*— La exención del pago del impues

to sobre )a renta a que se refiere el 
inciso a) del Articulo 2° no se conce-

sobre el uso de las mismas, j )  M ante
ner durante la vigencia de este Acuer
do, las características y demás r e d i 
ciones que Han servido de base ; ■ > r*

derá a la  em presa  en los años en que clasifi(,ar a ía  im p r e s a  dentro d . la  
sus ganancias líquidas excedan del 20%

tria  Necesaria Establecida” .

R esulta: Que con fecha cuatro de 
abril en curso se notificó al solicitan
te Ja m encionada resolución, quien ma
nifestó su conformidad con la  misma-

« a
te .

Considerando: Que de acuerdo con 
Sección, Capítulo y Tí- /h* *e-v respectiva se clasificarán en 

®*tóonados, „  Lomuni-D® categoría de “Industrias Necesarias 
Establecidas”, las que se dediquen a 
la  producción de mercancías destina
das a satisfacer directamente necesida
des vítales de la  población.

b ) 100% cien por ciento de fran
quicia aduanera por cinco < 5) años, 
para  itaportar m aquinaria  y equipo y 
sus repuestos y  accesorios, que se re
quieran  para la  operación de la plan
ta, así: taladros^ m áquinas para sierras

del cap ita l pagado.

5”— Para que fa empresa pueda hacer 
uso de las  franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im 
portación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá d a r cumpli
miento a lo dispuesto por el Artículo 

i 42 deJ Reglamento.

I  ^   ̂tiXEDA Morales.

*̂e Estado en los Des-
Ecwh)â  y Hacienda,

¡<»ge B ueso  A rio s .

„ Ac«*ri(fo V* O ü

categoría de Industria  Necesaria f'~ ta
b lead a , lo mismo que realizar los pla
nes de producción fu tu ra  incluidos en 
la solicitud de clasificación que sirvie
ron de base para el otorgamiento de 
franquicias, k ) H acer efectivo en la Te, 
sorerfa General de la República, entre 
el D  de febrero y el 31 de marzo á® 
cada año, el pago de una tasa del 6%  

Sobre el monto de los impuestos dispen
sados en concepto de  servicio de vigi
lancia de conform idad con el Artículo 
45 del Reglamento vigente.

movibles, líjadoras de banda, compre-1 p'1—La empresa deberá cum plir con
sores de aire, pistolas de pintar, má-J las siguientes obligaciones; 
quinas de fo rrar botonen, con sus di
ferentes troqueles, cortadoras para 2¡g- 8  ̂ In iciar sus operaciones dentro del
zag, accesorios y repuestos para ma- i un ano contado desde la fecha
quinaria y  equipo de carpintería.  ̂ 1* J* vigencia de este acuerdo.

--i Frantrui' ¿iduanftra por cinco í ^  Inform ar $. la Secrcunfl de Eco* 
u ta s  sobre e l 50% de los impues- no1^ *  ? Hacienda sobre cualquier mo- 

Considerando: Que serán objeto de « »  de importación de los combustibles, j p a c i ó n  en los planos o proyectos im-
protección del Estado las empresas que cites y lubricantes necesarios para ( ‘ ^ le s  ocurrióos d uran te  e l periodo d e  Ecn. . „  . .
se establezcan para producir mercan- U  funcionamiento y m anteninuento ^  de las f r a n q u e a s  f i a c a k j  ya aea ** Economía y H a ae n d *
cías que no se manufacturan en e ) ,Ó d  equipo empleado, o para utilizarse el transcurso de  la s a c tiv idades de  compruebe que ha vo lado  los artícu lo , 
país en escala industrial y  que  la M*,‘«  cualquier fin  indispensable para la  m stalaaon  o de producción. (Nos. 24, 28, 29, 30 y M  de la  Ley, j

tiene en tre  estos objetivos estimular ja j producción de la  planta, excepto gas»- c j Proporcionar a las autoridades '.^ os- ^2, 44, 45, 46, 47, 48, 49, SO y

T9—Se le cancelarán., tem poral o de
finitivamente, Jo» beneficios concedidos 
a  la empresa por este Acuerdo cuando

G-, 5 de abril de modernización, perfeccionamiento v dina para transporte.

wnkincr, (je agog.

 ̂ Uotupetentes cuantos datos e in form es!52 del Reglamento,
j desarrollo de las industrias nacionales. ! ^  Franqaicia atjuanera por  cinco >s*  soliciten sobre el desarrollo, p ro -1

el SO 'i de los imjrnestos >' situación financiera de  la i presente Acuerdo deberá p%-
de ¡«portación de  las siguientes m a-j^m pres», para  ejercer el régimen de ¡M irarse rf periódico oficial “L a

^ b ’i-itud pre- Considerando: Que la- empresas ya .ano» -.obre
establecidas que hayan aumentado

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Caceta'1, por cuenta del interesado.— la L ilia  en que turne posesión de su 
Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

T3 Secretario de F.stado en los Des- 
p v i t s  de Economía y Hacienda,

Jorge Raes o Arios.

Acuerdo N* 245

Tegucigalpa. D. C , 5 de abril de 
1 * 1 .

Vasta para resolver ia solicitud pre
sentada con fecha veintidós de junio 
<3el año próximo pasado, por la Empresa 
TJarional de Transportes, S. A., en re
presentación de los señores Gaetano 
3Jove y hermanos, contraída a pedir la 
-devolución de (L 760.46) setecientos 
.sesenta lempiras con cuarenta y ocho 
-centavos, pagados indebidamente en la 
Administración de Aduana de Ama
o sla .

Resulta: Que en veintidós de los mis
ónos se dio traslado de la solicitud pre- 
.-aenuda a  la Administración de Aduana 
-de Ama pal a a fin de que emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al omitir su informe considera í

cargo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 247

de abrilT egucigalpa, D. C,, 5 
1961.

de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha 28 de noviembre de 
1960, por el señor J, Francisco Zaeapa, 
mayor de edad, soltero, Abogado y de 
este domicilio, en su carácter de apo
derado de la sociedad ‘"Pedro Casanova 
e  Hijos, S. de R. L.”, contraída a pedir 
se otorgue permiso para introducir al 
país cuatro pontones y se le autorice la 
operación aduanera consistente en que 
determinadas mercancías de importación 
y exportación pasen direcamente del 
barco al pontón y viceversa.

Resulta; Que con fecha treinta ¿e 
noviembre del mismo año se dio trasla
do a la Auditoria General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, para que 
emitiera el dictamen correspondiente.

por 26.9"’ de ancho y 8-6" de altura, 
en el entendido de que dichos pontones 
deberán salir del país dentro de veinti
cuatro meses, contado a  partir de esta 
fecha.

2*—Autorizar a la misma sociedad 
para que pueda realizar rl trasbordo 
directo de los barcos a los pontones y 
viceversa, únicamente para la mercade
ría contemplada en las secciones 4.20, 
4-23, 4.24 y 4.25 del Reglamento Adua
nero, observando, en todo caso, lo dis
puesto por la Sección 5.41 del mismo 
reglamento.

3®— Que la presente resolución sea 
publicada de acuerdo con la ley.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 248

Tegucigalpa, D. G , 6 de abril de 
1961.

Visto para resolver el oficio N® 1520, 
suscrito por el señor Vrgilío Joya Mun-

. _ , , -cada, en su carácter de Sub-Seeretario
Resulta: Que con fecha 13 de diciem-■ . r  -- t * ■ t- . , .i de irobemacion, Justicia y Segundad

ha^ta por la suma de (.? 10.500.000.1XM
diez millones quíntenlo- mil dolares 
la Asociación Internacional de Fomento 
(International Development Assoc la
tían ).

2“—Hacer del conocimiento de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores el pre
sente Acuerdo, para que extienda a los 
nombrados las credenciales de estilo.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

de justicia la devolución tal como se 1,re del mismo ano, la referida depen-1 p ¿ l,)¡(.a< Cimtraída a pe(jir w devuelva
-solicita. Idencía dictaminó en el sentido de que al señor Henry Eugene Mezger, la can- í

la Legislación Aduanera no contempla . . .  ■ > T omino j., , ! tidad de L 200.00, pagados como ga-
Resulta: Que de las presentes dili-¡ la introducción temporal para vehículos

■gencias se dio traslado a la Dirección - marítimos, pero que el Ministerio si lo ¡
rantía por su permanencia en el país

-y Auditoria General de Aduanas y Tri- j estima conveniente podría admitir un! 
hlitaciones Indirectas para los efectos j depósito de garantía, que es posible el 
<de que emitiera el dictamen correspon-; trasbordo directo para la mercadería 
diente. contemplada en las secciones 4.20, 4.23,

14.24, y 4.25 del Reglamento Aduanero.
Reanká: Que ambas dependencias al

devolver bus respectivos traslados fueron 
de optnion jo rque  se devuelva la can
tidad áe L 760.48 setecientos sesenta 
lempiras cea cuarenta y ocho centavos 
de que se hace referencia.

Considerando: Que la operación de 
pontones en la forma solicitada por la 
sociedad “Pedro Casanova e hijos, S. de 
R. L.", facilita notablemente el manejo 
de la mercadería tosca, carga pesada, 
y demás artículos contemplados en las 

í Considerando: Que de conformidad secciones 4.20, 4.23, 4-24, 4dí5 del Re
cen los informes que anteceden es pro- 

. ceden te Acceder a  lo pedido.

como extranjero. 1

Resulta: Que al oficio se acompaña j 
el recibió talonario número 115216 del 
fecha 20 de abril del año próximo pa- { 
sado, a favor deI señor Henry Eugene 
Mezger, medíante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad cuya de
volución se solicita.

I
Considerando: Que de conformidad j 

con el Artículo 2® del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Acuerdo N® 250

Tegucigalpa, D. C , 6 de abril de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

1®—Designar al Dr. Céleo Dánla, 
Embajador de Honduras en Washington, 
para que en nombre de nuestro Gobier
no y en unión del Lie. Jorge Bueso 
Arias, Titular de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, gestione y suscriba 
el correspondiente documento de prés
tamo, hasta por ia suma de .
($ 10.500.000.00) diez millones quinien
tos mil dólarep, con la Asociación In
ternacional de Fomento ( International 
Developmetit Assoc-iation >,

- Hacer del conocimiento de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores el 
presente Acuerdo, para que extienda 
a los nombrados las credenciales de es
tilo.—Comuniqúese .

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias

glamento Aduanero, además de que se 
trata de una operación temporal que 
es necesario perm itir dadas las condicio- 

Por tanto: el Presidente de la R e-. nes en que se encuentra el Puerto de 
pública, j Amapala en la actualidad y la compe-- Considerando: Que por el deposito de

acuerda: j tencia que hace el Puerto de Cutuco e n ' que se hace mérito fue enterado con
la República de El Salvador. I fecha 20 de abril del diado año, ha-

Que por la  Tesorería General de la i hiendo transcurrido por consiguiente
República se devuelva a la Empresa! Considerando: Que si bien ei Regla- los tres toéses a que M reíiere k  ley
Nacional de Transportes, S. A., la can-, mentó Aduanero no regula la introduc- ^
tidad de <L 760,40) setecientos sesenta  ̂ríón temporal para vehículos marítimos,! P °r tanto: el Presidente de la Re
lempiras, cuarenta centavos, de que se i en nada se opone a que esta operación 1 pública, 
ha  hecho mérito, debiéndose afectar con [se realice en casos que convengan a la aíxsuüai
-esta devolución la misma cuenta de su ¡ economía nacional, al interés público y
ingreso.—Comuniqúese.

R. Vtf.i.EOA M orales.

E! Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

i se trata de una operación lícita digna 
: de tutela jurídica.

Que por la Tesorería General de la 
i República, se devuelva al señor Henry

Acuerdo N® 246

Tegucigalpa, D. C-, 5 de abril 
$.961.

El Presidente de la República 

acuerda:

de

i Eugene Mezger, por medio de su re
considerando: Que el Poder Ejecutivo presentante Mario Cardona R., la can-

está autorizado para permitir por cierto 
tiempo, la  importación, líbre de dere
chos, de aquellos articules que estime | quese. 
esenciales para hacer frente a cualquier 
emergencia.

Nombrar al señor Oscar Cáceres Per- 
..domo. Delegado Censal Auxiliar del 
¿Departamento de Lempira, dependiente 
■de la  Dirección General de Estadística

Considerando; Que por todo lo ante
riormente expuesto es procedente acce
der a  lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de la  sección 7J¡ 
del Código de Aduanas,

ACUERDA;

tidad de (L 200.00) doscientos lempi
ras, de que se hace mérito.— Comuní-

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 249

Tegucigalpa, D. G , 6 de abril 
1961.

de

El Presidente de la República

ACUERDA:

1®—Autorizar a la  sociedad “Pedro 
Casanova e hijos, S. de R. L.”, para que 
pueda importar temporalmente y libre 

-y Censos, en sustitución del señor Juan j d e r e c h o s ,  los pontones números 3, ¡
4. Larios, que renunció. |4  y 5 de madera, con capacidad de cien I

¡ toneladas y con las siguientes dimensio- j Arias, Titular de la Secretaría de Eco- 
E! nombrado devengará el sueldo to - ' nes: 52.10” de largo, por 26.5” de an-;nomía y  Hacienda para que en nombre

1®—Designar al Lie. Jorge Bueso

pe que asigna el Presupuesto General 
ñ e  Egresos e Ingresos vigente, por tra
tarse de un puesto presupuestado ¿ni

cho y 8.6” de altura, cada uno, y el j de nuestro Gobierno y en unión del Dr.
ponton número 6 de acero, con capa
cidad de 100 toneladas y con las si-

■jámente para tres meses, a partir de guientes dimensiones: 52.3" de largo,

Céleo Dávila, Embajador de Honduras 
en Washington, gestione y suscriba el 
correspondiente documento de préstamo,

Acuerdo N* 251

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

1®—Promover y nombrar, para el des
empeño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la 
Administración de Aduana Aérea de 
Toneontín. a las personas siguientes:

Promoción

Porfirio A. Hernández, de Contador 
Vista Segunda en la Sección de Liqui
dación y Aforo, a Contador Vista Pri
mero de la misma Sección, en sustitu
ción del P. M-, Humberto Medina C., 
quien falleció.

Nombramiento

Héctor Agilitar Pineda, Contador Vis
ta Segundo en la Sección de Liquida
ción y Aforo, en sustitución del señor 
Porfirio A. Hernández, que pasa a otro 
puesto,

2*—El señor Hernández devengará el 
sueldo tope que  asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de una promoción, y el se
ñor Aguilar Pineda devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del suel
do asignado, de conformidad con el 
Artículo 66 del mismo Presupuesto, am
bos a partir del primero de abril en 
curso.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jarme Buesa Arias.

■’ -a.'
Tegucigalpa T) f

1961. U 4 de ^

a  ' w * " “  *  u  k * ,
ACCtRo*.

Nombrar a U .
^ómez, L s e r i b i e n t r ^ , ^
General de U Repál* * ^
de Luz María Girón Coi» ****  
cío. ^*7- que

d“  w ,  V
qu . u f c u  H P r w p ^ ; * * * *

r > « u p ,« o , ,  ^  k
<í«e tome posesión de « , ,* * * •  
nmníqese.

11 Viuau Mctufc
El Secretario de E*t*i9 „  , 

pachos de Economía j  ^

Je>rt* Suoa ^  

Acuerdo N* 253

Tegucigalpa, D. C„ 7 de A 
1961. “ ■ *

Vista para resolver la soIídtW m 
sentada por el señor Deflev *%, 

¡mayor de edad, soltero, cañamal 
, originario de la Alemania Ocdde*,’ 
|con domicilio en esta ciudad, mtmli 
a pedir se autorice a su 

j la firma F. W. Olsen y Ga, de b  
J burgo 1, Backerstrasse 13, tu— 
Occidental, para que pueda ritiHur 
en esta capital una agencia rcruM 
que llevará por nombre “Ofeea U s  
ras” y la cual se dedicará i b m  
de toda clase de mercadería proceda 
tes de países con los coda fleafai 
mantenga relaciones comercióle: j a 
especial de la Alemania Occideuá

Resulta: Que a aa «liritad acmpá 
debidamente legaliudos Im ágwRi 
documentos: a) Podar otorgad» prí
firma F. W. Olsen y Ga. si sewr fc 
tlev Díttner, para que pueda Inafc 
por ella ante las autoridades 
tentes, el registro de la fima 
Hondura» Ltda.” ; b) Copia parid*: 
tifieada del Registro de Cweroi R 
Juzgado Municipal de Hamiminv*  ̂
cual consta la organización de la fí* 
F. W. Olsen y Gs.

Resulta: Que de wnfwmidtd «ab
documentos que se actmpsú*® f **
las declaraciones «prests
te, aparece que í* seeiedid F. •

!y Cía. ha satisfecha losertrrm**^
j se refiere el Código de & ***'

í Primero; Que está 
tituída de acuerdo con la» 
de procedencia.

Segundo: Que & ” ^ ,^¡1 
tiva U autoriza P*^ A
de sucursales, saje*»»*** regmé 
caso a las dispOBÓaW* W 
Comercio de Hondataa

Tercero: Que *  ^  0

<BnprJ!ÍÍi?
cica de Ufinna 
y de solucionar m*1® 
clonados con 1» **•**’

Que «I

ner sera su 
facultades P*r*

Cuartn* . J-CÚW»
la nombrada *«» *
(I, 5.000.001

i gu¡n. » : 0 * * ® S Í , r e *

J general no son 
í blico; y
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ai tos

havan do

tít** _  «  el nü*n°-
^  9: Que k  Secretar.» de

potó. -¡ i» ~'¡
auWHíac.on p *

» % ■ % , * n *  d
señalando el termino j j^esu]ta; Que ]a Dirección General de 

* * Ü  cual deberá iniciar sus npo’ ¡ \ j Uaua.s y Tributaciones Indirectas re- 
orj enando asimismo la ins- | t,ÜIK„.¡¿ cjUf; e ín  -lilamente a mediados 

~ ]a misma en el Registro ¡ ^  añn de 1960 al señor Arévalo su-
Jel lusar en que la Em- - ItliT1 ró a esa Dirección la cantidad de 

oficina principa!. ' - q] ¡,(',1 ¡Zjt; de internación, li aló endose

, A,. Oue es procedente «, ' cobrado ,1 valor de las mismas al efec-
(^detanao’ v virtml de ha- ! tuarse las liquidaciones, pero que siendo 

^  t lo solicita ^¡t()S qut, ' J  valor de cada una- de di<has pólizas

W» ^ C ó d i g o  de Comercio para 1 de cincuenta centavos, la  cantidad a d e  
,dón de sociedades extranje- ,

a la generalidad la ; mu el W ,c itan te  pretende sino
“ c . I T OSO s

<&» 
ifC0*KiO * tstttl«casu

esta última dependencia la que 1 ■',/.. ti 'de l señor T-ádro D ía/ G->- ¡ue pase 
arrecio con el señor Arévalo, es a ella ¡a niro puesto, 
a  quien corresponde informar.

El nom brado devengara durante los 
Resulta: Que en virtud del anterior j dos primeros meses el 80% del sueldo 

informe, se dio en traslado la anterior I que asigna el Presupuesto General de
Egresos e Ingresos vigente, de conformi
dad con el Art. 66 de] mismo Presu
puesto, a partir del primero de abril 
en curso.—Comuniqúese.

íí, V.LLEDa Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

solicitud a la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, pa
ra que ésta informara sobre los extre
mos expuestos por el peticionario.

gaffib®

&!*«** At
te  hecho mentó.

citada no era propiamente T, 501.50 co
cí de

ht firma* comercial de j L 250.50 doscientos cincuenta lempiras, 
1 cincuenta centavos, opinando en de-

Jorge Bueso Arias.

partir de la  fecha en que tome posesión 
de su puesto.— Comuniqúese.

R, Villeda M orales.

El Secretario de Estado en loa De» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge  B ueso  A rias.

Acuerdo N® 261

10 de abril de

eipios cooperativos generalm ente acep 
tados.

Art. 2t>—La sede de  le Asociación 
es Tegucigalpa, D. G , en el d e p a rta 
mento de Francisco M orazáo.i

! ArL 3®—La duración de  la  Asoci»- 
j eión será indefinida y su  ejercicio s >  
I eial coincidirá con la fecha de su fun- 
| dación.
| C APITU LO  U

De las Finalidades de  la Asociación -

. eI Presidente de la Re- : ja <.fmtidnd de L 250.50 doscientos cin
cuenta lempiras, cincuenta centavos y

P# unto.
aplicación de los artículos

ÍT aO  de la Constitución de la Re-

^ic; m  3® y 310 del (;6dií;o dr
Cpereio y
gieto Administrativos, 

acuerda:

finitiva porque se devuelva al solicitante

Acuerdo N® 258

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 
1961.

El P residente de la  República 

acuerda:

1®—Prom over y nom brar, para el des
empeño de los cargos que a continua-

Teguetpalpa, D. C.,
1961. I

j Art. -D— Son finalidades de la  Coo-
Yista para resolver la solicitud pro- | perativa: a) Estim ular el ahorro entre- 

sentada con fecha 16 de enero del año ! sos asociados; b) Proporcionar a 8H  
en curso, por el señor Virgilio Andino, ; asociados facilidades d* crédito a ure 
mayor de edad, casado, Perito M ercan -1 tipo de interés razonable; c) Fom entar 
til, hondureno y de este vecindario, en ! la expansión dt l Movimiento Coopera-

sugir iendo que tal devolución se hiriera  t se detallan, dependientes de la
con cargo a la cuenta de Papeles de J Dirección General de la Tributación Di- 

del Código de P roced í-! ad u an a , ya que por medio de e.a cuen- | rectai a las personas siguientes:
ta se colectó el valor de tales pólizas. 

Considerando: Que del informe pre*
PROMOCIONES

Audi-. i sentado por la Dirección General de 1 Juan Vogelsang L,, di. ------
ftaeo: Autorizar la incorporación j dna< y Trilnitaciones Indirectas, se tor Ayudante Prim ero a Auditor Terce-

ukfirma comercial Olíen Honduras •' - , I — — ----- - -- . n- t .*Rarma c desprende que es procedente acceder a
I t f  ]* que deberá sujetarse a ías

su carácter de Presidente de la Coope
rativa ‘T5 de Septiem bre Ltda,", del 
mismo domicilio, contraída a pedir se 
le conceda personalidad ju ríd ica  y se 
aprueben los Estatutos de su represen
tada.

Resulta: Que el peticionario presentó 
con su solicitud el Acta de Constitución 
de la Cooperativa, auténtica de las fir
mas de los asociados hecha por e! No
tario Jerónimo Sandoval, lo mismo que 
copia del Proyecto de Estatutos de 
aquella.

tivista; y d i Prestar cualquier otro ser
vicio que tienda a m ejorar las condi
ciones socio-económicas de los asociados 
facilidades de crédito a un tipo de in
terés razonable; c i  Fom entar cualquier 
otro servicio que tienda a m ejorar fase 
condiciones so ció-económicas J e  los aso
ciados.

De los Asociados

Art. 5®—Podrán ser asociados de es- 
ta Cooperativa sin discrim inación por 
raza, sexo, nacionalidad, ideas políticas 
o creencias religiosas, todos los vende
dores de los mercados del Distrito Cen-

*1# áe 1* República en relación a los 
m  * ««ocios jurídicos que celebre 
•  R tentado nacional o que hayan 
fcariii (f«to en él.

IgBtdo: Señalar el plazo de seis 
m  pin que dicha sociedad inicie 
■(fondones.

lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar la devolución de doscientos 
cincuenta lempiras, cincuenta centavos 
(L  250.50), al señor Henry Arévalo F., 
afectando para ello la cuenta de Pape
les de Aduana.— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge  B ueso Arias,

t: Autorizar la inscripción de 
■ «rittti constitutiva en el Registro 
Pite» y Cinara de Comercio de esta 
■ftletfitil.
Gm *  Hacer dd conocimiento del 

g U m m  su obligación de pagar la 
M  fe d a  le»piras (L  100.00) por 
«fc tqraeutante que constituya en el 
rtflteaatidád de diez lempiras . . .  
au n »  en concepto de derechos de I Acuerdo N® 255
drtuJfa; y ,, i

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de

¡ *̂**,‘- Extender certificación de es- ¡
Fttflde *1 peticionario para los fines 
*Miuu es.—Comuniqúese.

R. VnxsDA Morales.

Resulta: Que la Dirección de Fo

ro, en sustitución de Iliana W aleska j m®m ° ^ ° " P eratlV0’ en relación con la | tral que habiendo cumplido con lodos 
Pastor, que pasa a otro puerto de la sollntud de ^  ** emitió ; I,« requisitos exigidos en estos Esfa-
Administración Pública. | dictamen en el sentido de que se le i tutos y su Reglamento Interno, hayau

j conceda personalidad ju rid ica  y se recibido del Consejo de Administración, 
P . M L idia Fernández, de Auditor j aprueben los Estatutos correspondientes ¡ su respectiva credencial de asociado. 

Ayudante Segundo a Auditor Ayudante ¡ J3 ^ue el contenido de forma y de
fondo del documento en cuestión se 
amolda a las directrices legales y a las 
prácticas doctrinarias del Movimiento 
Cooperativista Nacional.

Prim ero en sustitución de Juan Vogel- 
' sang L., que pasa a otro puesto.

P. M. Miguel Castillo M ., de Conta
dor de la O ficina de San Pedro Sula 
a Auditor A yudaste  Segundo, en susti
tución de Lila Fernández que pasa a 
otro puesto.

NOM BRAM IENTO

P. M. W ilfredo Valladares, Contador 
de la  O ficina de San Pedro Sula en lu 
gar del P . M. M iguel Castillo M., que 
pasa a otro puesto.

2®— Los comprendidos en promociones 
devengarán el sueldo tope que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e

Art. 6®— Nn habrán  asociados con 
privilegios ni aportaciones privilegiadas.

Art. 7®—El número de asociados será 
limitado pero no menos al que prescribe - 
la  ley en vigencia.

Art. 8®—Los asociados que lo d e s e a r  
podrán retirarse de  la  Cooperativa, d e  
acuerdo con la  ley siem pre que n o  ten 
gan compromisos pendientes con la  
misma; pero para que su retiro  sea vá
lido deberán notificar su deseo a i C oa-

Considerando: Que para  la consti
tución de  la  Cooperativa en referencia 
se llenaron los requisitos exigidos por 
la  Ley de Asociaciones Cooperativas y 
su Reglamento y que los fines que se 
ha  propuesto no son contrarios a  la  
Ley, n i a l orden público n i a las bue
nas costumbres.

sejo de Administración, con 30 d ías d y  
Considerando: Que por todo lo ante- anticipación por lo  meoost.

nórm ente expuesto es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la  Re-

Art. 9®-Son deberes de los asociados: 
a) Utilizar los servicios de la Coope
rativa con preferencia a  otras institu-

E1 Presidente de la República | Ingresos vigente, y el nombrado se ñ o r! Pútjlica’ en aplicación de los a rtícu lo s , clones que efectúen operaciones simila-

acuerda:
Valladares devengará durante los dos i8* y de ,a  Ley de Asociaciones C o-irca; h) M antener al día en el cumpU- 

I primeros meses el 80% del sueldo que loperatlvaSí 12 y demas P o n e n t e s  de miento de todos sus compromisos en Ja 
¡ Nom brar al Lie. Inf. Manuel de Jesús asigna el mismo Presupuesto, de con- SU Replamento y 88 d d  ^ di8° d(* Pro- ■ Cooperativa; c) Colaborar con los de-

flbemtario de Estado en los Des- í Castro, Sub-Jefe del Servicio de Inves.!form ulad con el Art. 66 de las Dispu- ̂ dim it,lto* Administrativos, ¡más asociados en las actividades de U
ítigaciones Especiales, dependiente deisiciones Generales, todos a p a rtir  del acuerda: asociación, d) Suscribir y p ag ar p o r
\ la  Auditoría General de Aduanas y Tri- j primero de abril en curso.— Comuní- ’ ! menos mínimo de aportación*» q jic
| butaciones Indirectas, puesto creado porjquese. I l ’— Conceder personalidad juríd ica j exigen estos Estatutos; e) A sistir a  tu-

1 a la “ Cooperativa de Servicies M últi- ¡das las reuniones que la Cooperativa:

á* Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Í ^ D ,
Acuerdo N® 254

C., 7 de abril de

P*1* resolver la solicitud
1 d  se»

pre-
*e5or Henry Arévalo F„

| Acuerdo N® 225 emitido a través de la 
l Secretaría de Economía y Hacienda el 
24 de marzo recién pasado. El nombra
do devengará durante los dos primeros 
meses el 80% del sueldo que asigna el 
acuerdo antes mencionado, de confor
midad con el Artículo 66 del Presupues
to General de Egresos e  Ingresos vigen-

R. V illeda M orales.

T 4 * ° ^  casado’ Agente A dua-jte , a  p a rtir de la fecha en que tome 
Vecindario, contraída a ¡ posesión de su cargo.— Comuniqúese.
S ^  Administración de j 

*  4 , r ? l 0mín « « « « « •a  la can-1 
K  500'501- quinientos !em- 
H  ■ T % Bta centaxfos de ' 1

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des-

!? . P r É 8 U m o  de 5 0 1 :

j ^ ^ U A d t a n .  «fe Tonc(mtin 
j  „ ,  “ • “am iento de las 

S ú > ^ p rKlí í la  
*  Aduanas y Tribu- 
f <Cregó que siendo

pies de los Empleados de la  C ooperati-; celebre; f)  Conocer el funcionamiento- 
El Secretario de Estado en los Des-j va de Ahorro y Crédito “15 de Sep- ¡ de Ia Cooperativa y disposiciones de l a

tiembre, L tda”, del domicilio de  esta I misma, y velar porque ésta se m aní*»- 
j ciudad capital, y aprobar los Estatutos ga dentro del marco de  la  ley y su- 
jque regirán sus funcionamiento, y  que 'R eglam ento, de ios Estatutos y Regla- 
(se leerán así: !mentó Interno, inform ando a la Ju n ta
j i de Vigilancia v al Consejo de Admitas-
j "ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA trarión , a ñn  de que ^  organ¡smoB.
j 15 DE SEPTIEM BRE LIMITADA . actúen de acuerdo con los poderes- que 

DE TEGLC1GALP.4, D. ( . se jpg concedan; g l Desempeñar cual- 
DEPARTAM ENTO DF. quier cargo administrativo para que
FRANCISCO MORAZAN fueren electos, siempre que no hubieren

condiciones especiales que lo im pidan; 
b ) Hacer campaña educativa dentro de 
la  asociación; i) A catar las disposicio
nes de estos Estatutos Reglamento In
terno y demás disposiciones de la  Coo- 

. . ,  perativa.
diente de la Adm inistración de Aduana *  ’m a asociación de resp o n -;
Aérea de Toncontín, en sustitución del 1531,111(11(1 ,lmHada 9ue «■ re - irá Por ,0 5 ' Art. 10 ,-S o n  derechos de los asacim- 
señor Rolando Rodríguez, que renunció. ¡ Presentes f a t u t o s ,  su Reglamento In- dos: a) Asistir a  todas las

Item o, resoluciones de la Asamblea Ge- de asociados que se celebren; b t  To 
El nombrado devengará durante lo s 1 neral de Asociados y por las  demás m ar parte en todas las actividades de 

dos primeros meses en el desempeño ' disposiciones de la Ley y Reglam ento la  asociación; usar de sus servicios y  
de su cargo, el 80% del sueldo que asíg- de la Ley de Asociaciones Cooperativas gozar de sus beneficios; c) Ser e lecto  
na el Presupuesto General de Egresos!vigentes a i  el país. P a ra  los asuntos no para ocupar cualquier cargo administra--

=_______  _______  e Ingresos vigente, de conformidad c o n ' contemplados en este Artículo, se con- tivo en la Cooperativa; d ) Participar-
de A duana de  Ama pala, en sustitución |e l  ArL 66 del misino Presupuesto, a  ¡siderara como norm a a  seguir, los prin- Ide la distribución de excedentes, cuan.-

lem- - pachos de Economía y Hacienda, 

Jorge  B ueso A rias.

os y Tributa-* '• Dude Aduan
J * * *  *  ^  ideada.

a(hnitida la solicitud se
^ 4  _  s ^  Aduana Aérea de ¡ Tegucigalpa, D. C , 8 de abril 
^  <PK é sa  informara so-1196L

Acuerdo N® 257

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge  B ueso  A rias .

Acuerdo N® 259

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 
1961.

El Presidente de  la  República 

acuerda:

Nom brar al P . M. H um berto R. Be- 
lisle, Encargado de E ntregar M ercade
rías, en la  Sección de Almacenes depen-

C A P IT V L O  1

De la  Asociación  ;

Art. 1®— Bajo la denominación dr 
“Cooperativa 15 de Septiem bre L tda.”, '

de

El Presidente de la  República

acuerda:

Nombrar al señor José Isaac Bustillo, 
Guarda Segundo de la  Administración
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do así lo disponga la Asamblea General 
de Asociados en proporción al uso que 
haya hecho de los servicios de la Coo
perativa; e) Dimitir o retirarse de la 
Cooperativa con arreglo a la ley; f) 
Pedir al Consejo de Administración, de 
acuerdo con estos Estatutos y su Re
glamento, que convoque a sesiones ex
traordinarias a la Asamblea General de 
Asociados; g) Pedir informes a los 
organismos administrativos de la Coo
perativa, sobre asuntos concernientes al 
funcionamiento de la misma; y h )  Exa
minar los libros y cuadros de la Coope
rativa, siempre que con ello en opinión 
del Tesorero-Gerente, no se interrum 
pan las actividades que la Cooperativa 
realice.

Art. 11.— Las personas interesadas en 
ingresar a esta Cooperativa deberán 
llenar los requisitos siguientes: a ) So
meter una solicitud de ingreso por es 
crito, ante el Consejo de A dministra
ción; b) Tener puesto de venta en 
cualquiera de los mercados oficiales del 
Distrito Central; c) Ser mayor de 18 
años, honrado y tener sentido de res
ponsabilidad, para poder contraer obli
gaciones con la Cooperativa; d) Acep 
tar las disposiciones estatutarias y de 
más normas que rigen la asociación: 
e) Pagar una cuota de ingreso de un 
lempira (L 1.00): O Suscribir y pagar 
tres aportaciones por lo menos, dentro 
de los tres primeros meses de habér
seles admitido como asociado y suscrr 
bribir y pagar una aportación anual 
por lo menos, y g) Conocer los prin 
cipios fundamentales del Cooperativis
mo.

Art. 12.—Un asociado podrá ser ex
pulsado de la Cooeprativa, por la Asam
blea General a propuesta del Consejo 
de Administración, por cualquiera de 
las siguientes causas: a) Por no cum
plir con los compromisos y obligaciones 
contraídas con la Cooperativa; b ) Por 
violar los intereses de la misma, sus 
fines y sus principios; c) Cuando su 
actuación moral no convenga a la  Coo- 
perat ; y d) Por cualquiera otra 
causa que determine el Reglamento In
terno y las leyes generales.

Art. 13.—Siempre que un asociado 
sea expulsado o se retire de la Coope
rativa, se procederá a la liquidación de 
sus haberes en la misma, a fin de de
volvérsele las aportaciones y excedentes 
a  que tuviere derecho hasta la  fecha 
de su retiro.

Art. 14.—En caso de pérdida, el re
embolso de las aportaciones será dismi
nuido, cualquiera que sea la causa del 
retiro, en el tanto por ciento del déficit 
que corresponda al monto de las apor
taciones suscritas.

CAPITULO IV  

De los Recursos Económicos

Art. 15.—Los Recursos Económicos o 
Haber Social estarán constituidos: a) 
P ír las aportaciones obligatorias y vo
luntarias de los asociados; b> P or bo
nos de ahorro obligatorios; c) P o r bo
nos de ahorro voluntarios; cf) P or cré
ditos recibidos; e) Por donaciones de 
bienes muebles e inmuebles provenien
tes del Estado, de instituciones benéfí- 
eaj& o de particulares; f)  P o r el Fondo 
de Reserva lrrepartible; y g) P or cual
quiera otros fondos que s crearen.

Art. 16.—El Haber Social de la Coo
perativa es variable, sin embargo no 
podrá ser inferior a U 120.00 ciento 
veinte lempiras.

Art. 17.—El valor nominal de cada 
aportación será de L 10.00 y devengarán 
el 4% de interés anual.

Art. 18-—Los bonos obligatorios de
vengarán el 4% de interés anual.

Art. 19.—Además del pago de las 
aportaciones y bonos obligatorios los 
asociados podrán suscribir y pagar apor
taciones y bonos voluntarios. Los bonos 
voluntarios devengarán el 5% de ínteres 
anual que serán calculados y retirados 
de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Estatutario.

Art. 20.—Las aportaciones s 
mina ti vas indivisibles y de igual valor 
y sólo transferibles a los familiares de 
los asociados, de acuerdo con el Consejo 
de Administración.

Art. 21.—Las aportaciones y los bonos 
quedarán afectados en primera ins
tancia, como garantía de las aportacio
nes de préstamo que su propietario 
efectúe con la Cooperativa.

Art. 22.—El Tesorero de la Coopera- 
tiva llevará un libro de Registro, de* 
bidamente legalizado, donde anotará to
da adquisición y traspaso de aportacio
nes, siendo nula cualquiera operación 
que no conste en el mismo.

, \ rt, 30,—Las sesiones ordinarias se 
(*elebrarán una vez al mes.

Art. 31.—Podrá convocarse a sesio
nes extraordinarias siempre que el Con
sejo de Administrarión, la Junta de Vi
gilancia, el Comité de Crédito, o por lo 
menos el 5% de los «asociados hábiles 
lo estimen necesario.

Art. 32.—Tanto las sesiones ordina-

dos los demás libros y regist os qUe 
señalen las leyes y la Dirección de Fo
mento Cooperativo; j l  Colocar entre 
los locatarios de los mercados entre los 
asociados las aportaciones rnya emisión 
hubiere sido acordada.

Art. 39.—Son atribuciones y deberes 
de los consejeros, del Presidente: a) 
Cumplir y hacer cumplir los Estatutos 
y Reglamentos de la Cooperativa; h)

rías como las extraordinarias serán con- Convocar por medio de la Secretaría y
vocadas con 15 días de anticipación, 
por el Presidente de la Asociación por 
medio de la Secretaria, por comunica
ción escrita y oral si el número de aso
ciados y su localización lo permiten.

CAPITULO V

De los Préstamos

Art. 23.—La Cooperativa otorgará 
préstamos exclusivamente a sus asocia* 
dos, conforme a lo establecido en el 
Reglamento Estatutario.

Art. 24.— Todo asociado que desee 
obtener un préstamo deberá: a) Some* 
ter una solicitud por escrito ante el Co
mité de Crédito con toda la informa
ción requerida; b) Prestar todas las 
garantías de vigor establecidas en el 
Reglaemnto Estatutario.

Art. 25.—Para la concesión de los 
préstamos entiéndase que: a) Ningún 
asociado podrá tomar dinero prestado 
de la Cooperativa sino ha cumplido con 
sus obligaciones y pagado el 50% por 
lo menos de sus deudas con la Coope
rativa misma, salvo las excepciones es
tablecidas en el Reglamento Interno.

Art. 26.—El tipo de interés que se 
cobrará por los préstamos otorgados, se 
determinará en r] Reglamento Interno.

CAPITULO VI 

De la Administración

Art. 27.—La Cooperativa estará regi
da por los siguientes organismos: a) 
Asamblea General de Asociados; b) 
Consejo de Administración; c) Junta 
de Vigilancia; y d) Comité de Crédito.

Asamblea General de Asociados

Art. 28.—La Asamblea General de 
Asociados será la autoridad suprema de 
la Cooperativa.

Art. 29.—Las sesiones de la Asamblea 
General de Asociados pueden ser ordi
narias o extraordinarias, en las prime
ras se tratarán los asuntos siguientes: 
a) Discutir, modificar y aprobar el ba
lance general correspondiente s cada 
ejercicio social y tomar en referencia a 
él, las medidas que juzgue oportunas 
después de haber oído el informe de la 
Junta de Vigilancia; b) Elegir o re
mover los miembros del Consejo de Ad
ministración de la Junta de Vigilancia 
y del Comité de Crédito; c) Aprobar 
o improbar si es necesario el reparto 
del excedente social; d) Determinar la

Art. 33.—Las sesiones ordinarias po
drán celebrarse en primera convocato
ria, si a ella asisten la mitad más uno 
de los asociados. De no reunirse el nú
mero indicado de asociados, se hará 

: una segunda convocatoria dentro de un 
plazo no mayor de diez días contados 
desde la fecha señalada para celebrar 
la primera sesión. Esta vez funcionará 
la Asamblea con el número de asocia
do que existan, Siempre que no sea 
m or del que la ley exige para lograr 
la constitución de una Cooperativa del 
tipo de que se trata.

Art. 34.—Los acuerdos de la Asam
blea en segunda convocatoria se toma
ran por las dos terceras partes de los 
votos presentes.

Del Consejo de Administración

Art. 35.—El Consejo de Administra
ción será electo por la Asamblea Gene
ral de Asociados y estará integrado por 
un Presidente, un Vi ce-Presiden te, un 
Secretario, un Pro-Secretario, un Teso
rero y cuatro vocales en igualdad de 
condiciones.

Art. 36.— Los miembros del Consejo 
de Adminitsración durarán en sus fun
ciones un año pudiendo ser reelectos. 
Ef Consejo de Administración deberá 
sesionar por lo menos una vez al mes.

presidir las sesiones de Asamblea Ge
neral y demás reuniones que la Coope
rativa celebre; c) Firmar ron el Secre
tario las actas y otros documentos de la 
Cooperativa; d) Firmar con el Tesorero 
los cheques que el Consejo de Admi
nistración y eí Comité de Crédito or
dene extender; e) Redactar un informe 
de las actividades realizadas para pre
sentarlo a la Asamblea General de Aso
ciados al vencerse cada ejercicio social; 
í> Dirigir y orientar en general, la po
lítica que los demás organismos de la 
Administración, deberán s en la 
Cooperativa. Del Viee-Presidente: )
Sustituir en toda sus fundones cuando 
fuere necesario al Presidente. Del Se
cretario: a) Asistir y anotar con fideli
dad eí curso de Jas sesiones y las re
soluciones tomadas; M Llevar el Ühro 
de actas de la Asociación, lo mismo que 
el archivo con limpieza v corrección- 
r)  Recibir y dirigir la correspondencia 
concerniente a la Cooperativa: d) Girar

An « - E l o * *  .
>• i - l - m * .  Mt

cion como tal. m * ,

Art. 44.—Lo,
de Crédito 
un Presidente v

mieml>Po, j,

KSi* ">d“ lM « ‘« C l
Art. 45. El Combé 

«mura Untas vece* J *  1° e4'» a
de la Cooperativa lo nm,- *
menos de una vez a)

reqniena, 
* *  Í4ttonas se harán de I* 

por el Reglamento Interno. * ***
Art. 46— El Comité <U cy¿i- 

deri y resolverá las s o f e ^ *  
dito presentadas por lo.
!* c7 ,m,na
Mecido en el R eglam entó la

Art. 47—No se concederá 
préstamo sin que lo apruebe la 
del Comité de Crédito.

De la Distribución de Esctdmt*

Art. 48— Los excedentes net« n  
sobren una vez pagados loa * * *  
sobre las aportaciones al final <y ̂  
cicio social, se distribuirán M*. g 
10 /„ para el Fondo de Reson fe»

Jas órdenes de pago al Tesorero, autori- ¡ partióte; b) El 5% pan eatnpti 
zando los desembolsos aprobados por Fondo de Educación de la f‘- q riltj. 
el Comité: e) Llevar un registro de los c) El 50% para integrar un fado*
asociados y atender las comunicaciones 
e informaciones que la Cooperativa ten
ga con ellos y viceversa. Del Tesorero: 
a) Firmar los recibos que emita la Coo
perativa por cualquier recaudación efec
tuada: b) Firmar con el Presidente los 
cheques que emita la Cooperativa; c) 
Hacer diariamente el depósito del di- 

[nero que se le entregue en el Banco 
Nacional de Fomento; d) Manejar el 
talonario y registros de aportaciones; 
e) El Tesorero desempeñará las fundo- [ 
nes de Gerente, de acuardo con lo esta- ■ 
blerido en la Ley, |A--t i La repr enta on d la 

asociación así como ejecución de las 
órdenes y acuerdos del Consejo de Ad
ministración y de la Asamblea General,
corresponde al Presidente, Gerente o , , ... .
t- „ ^ j  - • . mente de su seno una junta de Vigi-l esorero en orden jerárquica y previa . .

Junta de Vigilancia 

Art. 40.—La Asamblea elegirá anual-

asistencia social en beneficio fe fe 
asociados; d) El 35% restante se me
ditará como bonos de ahorra fe fe 
asociados en proporción a ha intmm 
que hubiera pagado cada tino fe h 
Cooperativa por concepto de cttitt.

A rt 49.—Los intereses que no fam 
cobrados después de dos años a jmt 
del día en que se acordó sa dktriW 
ción, se destinaran para engroar d 
Fondo de Educación

CAPITULO Vil!

De le Disolución y liqtiiaak

delegación de poderes del primero en 
los segundos.

Art. 38.—El Consejo de Administra
ción tiene las siguientes atribuciones: 
a) Dictar las disposiciones que crea 
convenientes para la buena marcha de 
los negocios de la asociación; b) Cum
plir y cuidar de que se cumplan y eje
cuten las disposiciones de la Asamblea 
General de Asociados; c) Presentar a 
la Asamblea General en su sesión ordi
naria de fin de ejercicio, una memoria 
detallada acerca de la situación de la 
asociación, acompañada de los siguien
tes documentos correspondientes al ejer
cicio social respectivo; estados finan
cieros, balance general, cuadro de re
sultados, inventario, las relaciones de 
deudores y otros que sean necesarios 
para la mejor comprensión de la situa
ción económica de la asociación; d) Ve
rificar ]a adquisición de bienes inmue
bles, contraer empréstitos y constituir 
las garantías suficientes, previa autori
zación de la Asamblea General cuando

lancia, compuesta por cuatro Miembros

Art. 50.—La Cooperativa te <
por cualquiera de las siguientes cwu 
a) Por la voluntad de las dos teñe» 
partes de los asociados reunid* •

fianza que deberán rendir los miembros 6310 ûere necesario; e) Acordar las
que manejen los fondos o bienes de la 
asociación. En las segundas se tratan 
de los asuntos siguientes: a) Modificar 
el documento de constitución a los es
tatuios parcial o totalmente; b) Decidir 
sobre la disolución de la Cooperativa, 
su unión o federación con otras; c) 
Tratar todo lo demás establecido en es
tos Estatutos y el Reglamento Interno; 
d) Discutir cualquier asunto de interés 
inmediato para la asociación.

bases generales de celebración de los 
contratos de que sea parte la asocia
ción; f) Discutir, aceptar o denegar el 
ingreso de nuevos asociados; g) Cono
cer mensualmente las condiciones eco
nómicas en que se encuentre la Coope
rativa; h) Conferir toda clase de po
deres y revocarlos; i)  Llevar un libro 
de actas para asentar las disposiciones 
del Consejo y las de Asamblea General 
de Asociados; y ordenar se lleven to-

propíetanos y cuatro suplentes que ten- Asamblea General convocad» 
drán las siguientes atribuciones; a)
Comprobar la exactitud de los inventa
rios y estados financieros; b) Verificar 
el estado de caja cada vez que lo estime 
conveniente; y e )  Comprobar la exis
tencia de los títulos y valores y enseres 
que se encuentran depositados en la 
Cooperativa.

Art. 41.—Los miembros del Consejo 
de Administración de la Junta de Vigi
lancia, del Comité de Crédito y de la 
Gerencia, deberán ser legalmente capa
ces conforme a las leyes de orden co
mún deberán reunir condiciones de sol
vencia moral, seriedad y capacidad para 
desempeñar sus puestos y no deberán 
tener parentesco entre sí, dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad.

Art. 42.—Los miembros del Consejo 
de Administración y de la Gerencia que 
ejecuten o permitan ejecutar actos con
trarios a los interes de la Cooperativa, 
o que infrinjan la ley o los Estatutos 
responderán solidariamente con sus bie
nes por la pérdida que dichos actos ero
guen a la asociación sin perjuicio de 
las demás penas que les correspondie
ren. El Consejero y el miembro del Co
mité de Crédito y de la Gerencia que 
desee salvar áu responsabilidad, exijira 
que se baga constar su voto contrario 
en el libro de actas.

mente para ese efecto; ¡>) Si 
el período de un año el rano» * 
asociados permaneciere abijo re 
nimo legal; c) Si durante d pmeí 
de un año el Haber Soci*l &**"#** 
disminuido del monto fijiá* re d á» 
ctímente de consritnck®; ¿) ^  *
centrino en estad» de biebre* *
Por fusión o incorporad^* *
dación cooperativa; 7 f) P* ****«% 
ra otra causa que hiciere
imposible el cumplimwa» *  *
sociales y económico*

Art. 5L—Si K 
de la Cooperativa, la
nombrará una _ * h ^
compuesta por
se entregara un ■ f t t »
cíón de Fomentó fe
misión se encargara 
asuntos pendientes, <■ 
y de saldar el pas¡«

Art. 52. Si el
dida o resultados n(*tí^ * (̂ i r e  
decidirá su compenses*** ^  <re* 
de los medios «««*?“ *; 
lación total de la Ja * » *
de Reseñ a Irrep»1**” ’ ^  fe b P* 
éste es 
dida. b) La 
pérdida pe* 61
partibíe, si ti el ***¡1
^ u a i a t d e U g J ^ d *  
lación parcial <*
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Art- ■

¡mearara
entre asociados, si no se lo* 

¡ Sevar» el caso al conocimiento

R. Vn ,leo a M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

t prorrateado en- ! 2*—El presente Acuerdo entrará en
Por cualquiera ! vijíor desde esta fecha.—Comuniqúese. 

^  *  ^ . l ' e í - t o  determine la '

« S i  sobrante, el Fondo de Re- 
tSU í o . J «  .«.cales ««» vez

Asociados, ae destinaran y 
10**1 'u Dirección de Fomento 

de acuerdo con la Ley.

CAPITULO IX 

Disposición# Finales 

« _ A fm mantener la unidad 
de la cooperativa los aso-

* £ > « * >  « i*“  ‘ V " ' " ' ' 1'  **
r L  de acciones judicial»

55._E1 Consejo de Administra 
**' ' • «solver las diferencias

4KSBJ*®
mis, se H-
ruAamtíea General y si U decisión 
k t&a»satisfaciera a las personas dis- 

| ge reclamará la intervención 
¿  la Dirección de Fomento Cooperad* 

{¡̂ tra la resolución de ésta habrá 
jg - , administrativo ante la depen- 
jgoa dd Poder Ejecutivo, cuyo fallo 
^erí poner fin al conflicto.

AiL 56—La Cooperativa podrá c?le- 
cttifniu» con personas extrañas, a 
remunerándolas por servicios es- 

llálm que ninguno de los asociados 
jmda desempeñar

Art, 57.—Los presentes estautos sólo 
pUu aer reformados por la Asamblea 
Gmtnl reunida en sesión extraordina- 
■, cauvocada ron ese objeto.

An. 58.—Las reformas de estos Esta
tua) ettuín en vigencia & partir de la 
bálde tu registro legal.

.te. Sí.—El Consejo de Administra- 
<m reduxarí un Reglamento de estos 
lauutes para el desarrollo de las acti- 
nbdts intanas de la Cooperativa. Las 
óptteianes de dicho reglamento serán 
<%ltoruí para los asociados y para 
d pastal] asalariado.de la Cooperativa,
*  perjuicio de lo que al respecto, día*

las leyes del trabajo que exis-
*  a Segaren a promulgarse en la Re-

Ait 60.—El primer ejercicio social de 
C**I*tativa comenzará tan pronto 

'* • » haya suscrito integramente la 
^  Recursos Económicos que 

**** <*°® Estatutos, en el articulo 16 
*j*í*da, del total de los mismos, al 
** P# lo menos.

61—Los asociados responderán 
*  « del P*B° de ôs cr® t̂-

** * Operativa adquiera.

^  fin de evitar un desequi-
«  d monto mínimo del Haber 

asociado podrá retirar 
’dtutUrias de la  Asocia- 

estas w  hayan sido sus- 
otr*s nnevas de carácter 

¿ T V  *  tanto no se hayan
•^ 1   __ faiuidtción del ejercicio

Respondiente, previo informe 
^  d Tesorero.

prese°tes Estatutos en* 
^ d « J 5 0ride hecho de acuerdo 
* k U  , del Reglamento

^  ítek <̂ac ônes Cooperad- 
tpte fue aprobada 

V. COftst1tución de la Coopera-

r
Jfa m t. . E®aUl0S fueron apro- 

de Tegucigalpa, 
y  R  departamento 

^  4i ^  » los quince
** septiembre de mil 

T ocho.

Acuerdo N* 262

Tegucígalpa, D. C., 11 de abril de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

1®—Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Auditoria Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas, a las personas siguientes:

Censo y Archivo de Contribuyentes

P. M. Nohetny Maradiaga García, 
Mecanógrafa, en sustitución do la se
ñorita Gloria Vides Turcios, que pasó 
a otro puesto.

Servicio de Investigaciones Especiales

Teniente Jerjes Valladares Figueroa, 
Inspector de Segunda Clase, puesto 
creado por Acuerdo N* 225 del 24 de 
marzo recién pasado.

2®—La Srita. Maradiaga García de
vengará durante los dos primeros me
ses el 80% del sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad con el 
Art. 66 del mismo Presupuesto, a par
tir de la fecha en que tome Posesión 
de su cargo.

39—El señor Valladares Figueroa de
vengará el sueldo tope asignado, por 
tratarse de un empleado que presta ser
vicios en el mismo Ramo, a partir 
del 10 de abril en curso.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 264

Tegucígalpa, D. C., 11 de abril de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Gilberto Cárcamo, 
Guarda de la Administración de Adua
na de La Ceiba, en sutitución del se
ñor Francisco Flores, que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del suel
do que asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, de con
formidad con el Art. 66 del mismo 
Presupuesto, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

(L 30.00) treinta lempiras, de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N" 263

Tegucígalpa, D. C., 11 de abril de 
1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Lie. Angela Padilla 
García, Economista Asistente Encargada 
de Asuntos de Ley de Fomento Indus
trial, en la  Sección de Asesoría Técnica 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, quien devengará 
durante los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo el 80% del suel
do que asigna el Acuerdo N* 229 emi
tido a través del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda el 27 de m ano re
cién pasado, de conformidad con el 
Art. 66 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir del primero 
de abril en curso.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Anuo.

Acuerdo N ' 265

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Gustavo Adol
fo Navarro, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, en re
presentación del señor Miguel Angel 
Vargas, contraída a pedir la devolu
ción de (L 30.00) treinta lempiras, 
pagados indebidamente en la Tesorería 
General de la República en concepto 
de impuesto sobre tradición de inmue
bles. Funda su solicitud en el hecho 
de que habiendo tenido que otorgar 
por circunstancias especiales dos es
crituras públicas entre las mismas per
sonas y por la venta de la misma casi 
se confrontó la necesidad de efectuar 
por dos veces el pago del impuesto 
correspondiente.

Resulta: Que en 23 de marzo de 
1961, se dio traslado de la solicitud 
mencionada a la Dirección General de 
la Tributación Directa para que ésta 
emitiera el dictamen correspondiente.

Resulta: Que en abril 6 de 1961, la 
Dirección General emitió el dictamen 
que en su parte resolutiva dice: “Por 
tanto; esta Dirección en cumplimiento 
del auto que antecede emite dictamen 
favorable a la solicitud de devolución 
de que se ha hecho mérito, siempre 
que el peticionario acredite tener poder 
especial para percibir la cantidad re
clamada”.

Resulta: Que con fecha 11 de los 
corrientes d  solicitante presentó a esta 
Secretaría la Carta Poder autorizada 
por el notario Gonzalo Rivera Castro 
en que se le confiere poder amplio y 
suficiente para gestionar esta devolu
ción y para percibir la cantidad re
clamada.

Considerando: Que de los documen
tos acompañados se desprende clara
mente la veracidad de lo expuesto por 
el solicitante, así como el derecho que 
lo asiste para pedir que le sea devuelta 
a su representada la cantidad que en 
concepto de impuesto sobre tradición 
de inmuebles pagara en forma repe

tida.

Por tanto; el Prisidente de la Re
pública,

Acuerdo N9 266
Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 

le 1961.
El Presidente de la República

a c u er d a :

Reformar el Acuerdo N9 251 
ñutido a través de la Secretaría 

de Economía y Hacienda con fe
cha 6  de los corrientes, en el sen
tido de que el señor Héctor Agui
jar Pineda, nombrado somo Cen
ador Vista Segundo en la Sección 

¡íe Liquidación y Aforo, depen- 
liente de la Administración de 
Aduana Aérea de Toncontín, de
vengará el sueldo tope que asigna 
el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por tratar
se de un traslado, ya que pres
taba servicios en la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributaciones 
«directas.—Comuniqúese.

R. V illeda . M o r a l e s .

E¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

2r—Lo? comprendidos en pro
mociones devengarán el sueldo to
pe que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, y la nombrada Señorita Fa
jardo B., devengará durante loa 
dos primero» meses el 80% del 
ueldo asignado, de conformidad 

con el Articulo 66  del citado Pre
supuesto, todos a partir del pri
mero de abril en curso.—Comuni
qúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 267

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
ie. 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

l 9—Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes Je la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, a las personas 
siguientes:

OFICINA ENCARGADA DEL 
PROGRAMA DE INTEGRA

CION ECONOMICA
Promociones

Lie. José Vicente Díaz R., de 
Economista Investigador a Econo
mista Asistente, en sustitución del 
señor Rolando López Vásquez, que 
enunció.

Señorita Iliana Waleska Pastor, 
le Auditor Tercero de la Direc

ción General de Tributación Di- 
ecta, a Economista Investigador 

de la Oficina Encargada del Pro
grama de Integración Económica, 
en sustitución del señor José Vi
cente Díaz R., que pasa a otro 
tuesto.

Señorita Victoria Midence B., 
de Secretaria de la Sección Legal 
« Secretaria Segunda de la Ofi
cina Encargada del Programa de 
Integración Económica, en lugar 
x e la Señorita Gienda Sagastume, 
rué renunció.

Acuerdo N9 268

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
le 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Emilio Cha
cón Rivera, Conserje de la Admi- 
ústración de Rentas del depar
amento de El Paraíso, en susti- 
ución del señor David Sevilla Flo

res, que renunció.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66  del mismo Pre
supuesto, a partir del primero de 
mayo próximo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

acuckda:

Nombramiento 

Sección Legal
S eño rita  Argentina Fajardo B., 

Que por la Tesorería General de la Secretaria, en sustitución de la Se- 
República, le sea devuelta al señor ¡ñerita Victoria Midence B., que 
Miguel Angel Vargas, la  cantidad de.pasa a Otro puesto.

Acuerdo N9 269

Tegucigalpa. D. C., 12 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

l 9—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Adroinsitración de Rentas del 
Departamento de Yoro, a Us per
sonas siguientes:

Guardatura

Cándido A m a y a  Granados, 
Guarda, en sustitución del señor 
Jorge Dimas Laínez, que renun
ció.

Amulfo Guillen Johnson, Guar
da, en sustitución del señor Sera- 
pió Palma, que renunció.

29—Los nombrados devengarán 
Jurante los dos primeros meses 
el 80% del sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e 
ingresos vigente, de conformidad 
fon el Artículo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir del primero Je 
tbril mi curso.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,
, Jorge Bueso Arias.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Acuerdo N9 270

Tegucigalpa, D. C. 13 de abril 
-Je 1961.

El Presidente d« la República 

acuerpa:

Cancelar a partir del primero 
.-de abril en curso, el nombramien
to del señor Leopoldo L. Pou- 
blane, como Jefe Chiquero de

M< rcaderí,7s, en la Sección de 
Servicio de Almacenes dependien
te de la Administración de Adua
na de Puerto Cortés.—Comuni
qúese.

R, Villeda Morales.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha cinco de ju
lo  de mil novecientos sesenta, por 
1 señor Jorge Eacussé, mayor de 

edad, casado, industrial y de este 
vecindario, en su carácter de pro
pietario de la Fábrica de Hilados 
y Tejidos “Río Lindo de este 
mismo domicilio, contraída a pe- 

*tíir la modificación del Acuerdo 
: ift'i Poder Ejecutivo número 254 

i n r i  de veintiséis de marzo de mil no- 
Tegucigalpa, D. C., 13 de abrí] de 1961* Ueclontos sesenta, por medio del

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

T
Acuerdo N° 273

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1961.

Considerando: Que por lo ante-' 
j'omiente expuesto no es proc_‘ 
dente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
Repblica,

el Presidente de la

Acuerdo N9 271

En aplicación al Artículo 8 8 , ríe ¡a» Disposiciones Generales del ¡mal se conce dieron a dicha em-
I presa los beneficios de la Ley de 
¡Fomento industrial, en el sentidoPresupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República,
acuerda:

1?—Ampliar la Partida siguiente:
TITU LO  I

RAMO DE GOBERNACION 
C APITU LO  IX

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES 
2.—Talleres

Pda, 1-G Asignación global a detallarse de acuerdo con
varias clasificaciones (planillas y materiales) L 3.087.75

de
' de que expresamente se establezca 
¡tomo comprendidos en el propio 
¡Acuerdo y gozando de franquicias 
¡aduaneras y exención de derechos
(consulares, toda cíase de botones, n  r
¡hilo o hilaza do toda cía* para .Presupuesto General Je Egreso,
¡tejidos v costara-y los repuestos. I1”* "» »  vlSenle-

acuerda:
Denegar la solicitud de que se 

l a hecho mérito.—Comuniqúese.
R. Vil,leda Morales.

* ( u rdo %

J jS jM k d . c,

El Presidente de ]a

ACUERDA
T —1 ) ^ , ^  ^

276

17* M

S* Hueso Arias, s ^ a
tado en 

1 mía y

El Secretario de Estado en 
Despachos de Economía y Ha- 
rienda, por la lev,

Ramiro Calmitas Pineda.

1 los Despacho, ?  t? **■ 
; j Hacienda v aJ D * ê°as- 

]o/ ' °  Dávila, K m ba[ador^t a  
"'ras ™ «̂hington pJa HowÍs-

i-ombre de nuestro VÍS? ^  *
junta o  separadamente1* ? ^

o más préstame ****
e > 0 lo* d o c u m e n ^dmntes, basta corresi

Acuerdo N° 274 le {$ l3.50Q.QO0.Q0]
*SS ‘?“l?lenfos mil dóW  
Asociación Internacional'* v 

,ni-nto (International Dei>l ' ^
' Association] o l®Paient 

En aplicación al Artículo 12 otra in stitu í' cualquiera
<> las Disposiciones Generales del crédito intemícionaTo?-0116*^

Tegucisralpa. D. C., 13 de abril 
1961. h

Venta de materiales y productos de Talleres 
.—'Talleres dei Estado .......................................................... L 3.087.75

¡Hensmos y maquinaria para 
If cción de telas. Funda su sohci- 
1 td en el artículo 8" del Regla
mento de la Ley de Fomento In
dustrial.

Resulta: Que en cinco de Oc
tubre del mismo año mil novecien
tos sesenta se dio traslado de la

2»—Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la estí* so*-clt“<j numcumada a la Seere- 
macíón del siguiente ingreso del Presupuesto General de Egresos taua cernea a fm de que emi ie-
e Ingresos viente: »  °PmiüI,> ia a^ “ rio c*Itre otras cosas expreso'- Esta 5 e-

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES ¡cretaría Técnica es de parecer i
POR DEPENDENCIAS ¡porque no se acceda a la inclu-

>ón de los mencionados productos 
en los beneficios de esta empresa 
tn primer lugar, porque todos los 
bienes contenidos en la amplia
ción se refieren más bien a la ex
plotación de otra actividad -la de 
ropa hecha- y no a la manufactu
ra de textiles, que es a la cual 
se concreta el Acuerdo de Clasi
ficación, y en segundo lugar por
que esto crearía un precedente pa
ta todo el resto de la industria

F.l Presidente de !a República ;.]£

-.Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 

senda, por la ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

Ha-

Acuerdo N9 272
Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1961.

En aplicación al Articulo 88  dé las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,
acuerda:

1"—Ampliar la siguiente Partida;
TITU LO  V I

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
CAPITU LO  X II

TALLERES TIPOLITOGRAFICOS “ARISTON”
1.— Talleres Tipo-Litográficos “Aristón”

Pda. 8 -G Asignación global que se utilizará a detallarse
de acuerdo con varias clasificaciones ............L 4.498.50

29—Pra atender a la ampliación anterior, amplíase la estima
ción del siguiente Ingreso de] Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos de Talleres
Talleres del Estado .......................................................... L 4.498.50

—.Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha- 
ienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pinada.

íóe ropa hecha o que trabaja a base 
de materias primas importadas”.

Resulta: Que en seis de octu
bre del año recién pasado se man
dó oir a la Comisión de Iniciati
vas Industriales, que en su dic
tamen de seis de abril en curso, 
manifestó: “Habiendo estudiado 
ton la debida atención el referido 
informe de la Secretaría Técnica, 
rsta Comisión es de parecer por
que el mismo se apruebe en to
das sus partes y que, en consecuen- 
ia, sea denegada la solicitud del 
eñor Facussé y no se acceda a 
a inclusión de los mencionados 
iroductos en los beneficios otórga
los a la Fábrica de Hilados y Te- 
idos “Río Lindo”, mediante el re- 
erido Acuerdo numero 254, en 
ústa de que los artículos conte- 
lídos en la solicitud de amplia
ron serian solicitados en la ex
dotación de otras actividades -de 
h  ropa hecha- y no a la manuiac- 
ura de textiles, que es a la cual 
e concreta el acuerdo de clasifi

cación mencionado. De conceder
te !c protección solicitada por la 
■eferida empresa, considerará la 

Comisión que Jas demás empre- 
as que trabajan en Ja industria 

de ropa hecha aé¡ encontraría en 
ifuación desventajosa, por pagar 

ellas todos los impuestos sobre las 
naterias primas que intervienen 
en el proceso de elaboración de 
e*tos artículos”.

acuerda:

1°—Ampliar la P a r t i d a  si
guiente:

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION
CAPITULO IV

SECRETARIA DE GOBERNA
CION Y SEGURIDAD 

PUBLICA
5.—Gastos de Funcionamiento

>da. 7-G Diversos servicios, n, c., 
L 2.600.00.

2?—La ampliación anterior se 
transfiere de la Partida 10-X Im
previstos, Sección 1-G as tos Di
versos, Capítulo XIV, Diversos 
Gastos del Ramo y del mismo Ti
ldo anterior,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

' Estados l í"¡dos de Ab*¿T

2 —Hacer del conocimiento A 
Secretaria de Relaciones Erfc.

Inores el presente Acuerdo 
i que extienda a los nombrad* 1*
¡credenciales de estilo. _ Comsffií. 
; quese.

i V illeda Morales,i
; El Secretario de Estado tn 1# 
, Despachos de Economía y 
!cienda, por la ley,

í Ramiro Cabañas Pinak.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 275
Tegucigalpa, D, C., 13 de abril 

le 1961.
El Presidente de la República 

acuerda;

Acuerdo1N9 277

Tegucigalpa, D. C„ 17 de abril 
de 1961.
El Presidente de la RepáMki 

acuerda;

l 9—Designar al Doctor OS» 
)ávi]a, Embajador de Hoaám 

rn Washington, para que «n un
iré de nuestro Gobierno y cu- 
junta o separadameote «« d li
cenciado Jorge Baew Arias, Tito- 
lar de la Secretaría de Ewbwb» 
y Hacienda, gestione y suscribí 
j 1 correspondiente documento 
¡préstamo, hasta por la suma de • 
IkÍ  10.500.000.00U diez 
j quinientos mil dolares con la Aso- 
Tiación Internacional de r00®- 

to (International DevotôM*® 
Association), o «m curiipa» 
otra institución de crédito 
nacional o estatal de tos M** 
Unidos de Norte America.

l 9—Designar al señor Lempira 
Bonilla, actual Asesor Económico 
le la Embajada de Honduras en 
lEashington, como Observador del 
Vigésimo Congreso de la Asocia
ran  Permanente Internacional de 

^gresos de N a v e g a c i ó n  
TIaNC que tendrá verificativo en 
Baltimore, Maryland, Estados Uni
dos de Norte América, del 11 al 
¡19 de septiembre del presente 
año.

29—Hacer del conocimiento tU 
a Secretaría de Relaciones Exte
riores el presente acuerdo, para 
[ue extienda al nombrado las cre- 
lenciales de estilo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

R úm iro Cabanas Pineda.

29-—Hacer del -— - r
a Secretaría de Relación» 
iores el presente « J J V j  

que extienda a las nomb , 
r e t o d a f e s d e « t i l » . 'C!* ®

quese.
R. VlUXM Mo**!®-

El Secretario de E51®*1 * 0,. 
Despachos de Eco»o®“ I 
cienda, por la toy,

Ramiro Cabañas Pineda-

Acuerdo ^  ^  -
D.C.11 * *T egucigalpa 

1961.
Et Presidente de !* 

ACütSPl-

Nombrar al 
Girón, Ing ^ l  *
e en el Ser< « * *  x - m* 9 
íes Especia-®,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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I
L lu .n a í . > !r,en r»l i -

U#** 1 . Indirectas qui n de
»pe r ,c a

iOff&jCS<> 225 emitido a tra- 
d ^ T ^ r e ia r ía  de Economía 

f«h, 24 de mar- 
r por tratarse de
» í uáT<í'K presta servicios
* ^ t a * ¡ *  la Admimatra-
• ^ K lk a  (Dirección General

^ * 5  a partir de la fecha
* 2 C ,I»«sí6n dC SU Car’
*  R VnJ.au Morales.

ü Secretario *  Estado en los 
¿  Economía y  Ha-

¿ g fc  por 1* ,e^
n Cabanas Pineda.

Acuerdo N9 279

Tejrocigalp*- D. C., 17 de abril 
de 1961*
Ej bidente de la República 

acuerda:

p—Promover y  nombrar, para 
f| desempeño de los cargos que a 
«Htúiu&ción se detallan, depon
entes de la Administración de 
¿¿urna de La Ceiba, a las perso-

t* Cnicral de Egresos e Ingresos 
"ente j or tratarse de un mplea. 

«G que presta servicios en otro 
Ramo de la Administración Pú
blica (Proveeduría General de la 
República), a partir de la fecha 
rn que tome posesión de su car- 

Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 281
Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 277, emitido a tra
vés de la Secretaría de Econo-

Tria v Hacienda n 'tu rn ~n a f 
tha ¡ or l rual 1 m naba ai 
R ctor Céleo Dávila. Embajador 
de Honduras en Washington, para 
que en nombre de nuestro Go
bierno y conjunta o separadamen
te con el Licenciado Jorge Bueso 
Arias, Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, gestionaran y suscribieran 
el correspondiente documento de 
préstamo, hasta por la suma de - 
($ 10.500.000.00), diez millones 
quinientos mil dólares con la Aso
ciación Internacional de Fomento 
|(International Development Asso- 
ciation), o con cualquiera otra 
institución de crédito internacio
nal o estatal de los Estados Uni
cos de América.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 282
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1961. 

En cumplimiento al Artículo 16 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República,

Promoción

Manuel Alberto Cardoza López, 
i  Archivero de la Sección de Con- 
téidad, a Aforador de Paquetes 
fatales en la Sección de Paque
te Postales, en sustitución del se- 
te Alfonso Alvarez Zúniga, que

Nombramiento

, Blanca Rosa Suazo, Archivera, 
<i la Sección de Contabilidad, ai 
tefitoción del señor Manuel Al
iarte Cardoza López, que pasa a 
*n> puesto,

comprendido en promo* 
fliu devengará e¡ sueldo tope que 
**£* d Presupuesto General de 
«pwos e Ingresos vigente, y la 
«•irada devengará durante los 
** primeros meses e] 80% del 

asignado, de conformidad 
d Artículo 66 del mismo Pre- 

*¡«*0, ambos a partir de la 
«n que tomen posesión de 

*  p̂ectivos cargos,—Comuní- 
te»e

R. ^ lleda Morales.

^  Secretario de Estado en los 
TT̂ diQs de Economía y Ha- 

I»r la ley,
Panuro Cabañas Pineda.

acuerda:
I9—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, Eje

cutivo y Judicial sufragarán los gastos correspondientes al mes 
de mayo próximo, en la forma que a continuación se detalla: 
PODER LEGISLATIVO:
Congreso Nacional ......................................................  L 75.368.33
Contraloría Genera! de la República .......................  56.083.33
PODER EJECUTIVO:
Ramo de Gobernación .............................................  400.000.00
Ramo de Justicia ...................................................... 110.841.21
llamo de Relaciones Exteriores ..............................  129.217.15
lamo de Defensa Nacional ................   630.000.00

Ramo de Educación Pública ...................................  1.130.000.00
Ramo de Economía y Hacienda
Ramo de Crédito Público ...................................
Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas
Procuraduría General de la República ............
(Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas........
Ramo de Salud Pública .....................................
¡Ramo de Asistencia Social ...................................
llamo de Trabajo y Previsión Social .................
Ramo de Recursos Naturales ...............................I

¡ Fstabfecim lentos Gubernamentales:
¡Dirección General de Correos ........................... .
¡Dirección General de Comunicaciones Eléctricas . . . .
[Pensiones y Jubilaciones ......................................
(Transferencias a Instituciones Autónomas y Semi-
) Autónomas ........................................................
¡PODER JUDICIAL ................................................

441.618.75
949.541.66
29.816.02
4.362.19

664.932.45
181.287.56
318.963.84
77.818.21

210.339.74

95.501.29
166.425.86
98.333.32

575.366.63
133.664.98

T O T A L ........................................... L 6.479.482.52
2°—Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría 

General de la República, tomen nota del presente acuerdo.—Comu- 
ríquese.

R. V illed a  M orales

Acuerdo N9 280 

ú C-* 17 de abril

El Secretario de Estado en 
rienda, por la ley,

los Despachos de Economía y Ha- 

Ramiroi Cabañas - Pineda.

BlW u t*  de la República
ACUERDA: A V I S O S

.  ?  « « « » < «pL* 611011 A., Auditor Ayu-
^  la Seerión de 

l 5 2 l  Z , Internas, de- 
'a í ¡ " f 1™  Gmeral

JrtCfc * J Tributaciones In
s ta n  i) *'!Ŝ lrci°n del Perito 

a . e lneda Arias, pro
ejé* a Puesto en la misma

! * V ¿ ld0*deve!i- a iá  eí suel. 
** ^gna el Presupues-

REMATES

El infrascrito, Secretario df*l 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán. al rúblico en 

í general y para los efectos le- 
j gales, hace saber: que en L 
j audiencia del día lunes trece 
de mayo del año en curso, a las

nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: “Un solar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho del B l o q u e  
“ M” , el cual mide y limita: 
al Norte, con lote n ú m e r o  
treinta Bloque “ M”  con trein

ta y cinco metros; al Sur con 
lote numero veintiséis Bloque 
“M” con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al Este, 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho Bloque "Q’* ccn 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque "M” con doce metros 
cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa 
vor de la señora Sofía García 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo 
147 det Registro de la Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morezán. Dicho inmue
ble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Saña García de La
gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de GuiUén, Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdolpor Jas partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de abril de 1963.

Epamlnondas Quesada EL,
Silo.

Dell7 A. al 10 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace Baber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día veintitrés de abril del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el i nmuebl e  siguiente:; 
Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos, Bloque “Q”, de la Lotífi 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita así; Al 
Norte, con parte del lote nú
mero dos. Bloque “Q”, con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos, Bloque “Q”; al Este, 
dieciséis metros con lote nú
mero dos, Bloque '*Q’\ y ai 
OeBte, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con el lote número uno. 
Bloque *'S”. En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y  cemento armado, toda ella 
cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, compue s t a  Ue una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v i c i o sa
nitario, baño, pila, lavandero, 
con su garage y su instalación

para agua potable y  luz eléc
trica, estando inscrito el dorai- 
rainio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al Abogado Ra
món E. Cruz; se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercera» 
partes del avalúo. Y dicho 
inmueble fue valorado por el 
perito nombrado al e f e c t o ,  
en la cantidad de once mil
trescientos lempiras...............
(Lps. 11.300). -  Tegucigalpa, 
D. C., 2 3  de marzo de 1963.

Randolfo Discua R., 
tirio, por Ir;.

De! 27 M. al 23 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
“La mitad del Lote Número 
Cinco del plano del terreno 
Buenos Aires levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene los 
límites y dimensiones siguien
tes; Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la 
otramitad del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
y limita con is calle de Gua- 
joco, y por el lado Oeste, mi
de así también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
(a superficie de la mitad det 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros 
y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco de) Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre el cual 
lote según lo declara el hipote
cante se han constituido las 
siguientes mejoras: “Una casa 
que tiene estas edificaciones:
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en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un lavandero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina 
para leña, Bervicio ŝanitario y 
baño. En un tercer aparta
miento: cuatro dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
lavandero en la terraza; te
niendo, además, hacia este 
frente una sala con servicio sa
nitario y un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rizzo al Beñor Carlos 
AristideB Valle Mejfa. Se ad 
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras parteB de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado 
Manuel Torrea Ramos.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 17 de abril de 
1963..

RANDOLFO DISCÜA R., 
SrtO.

Del 20 A. al 14 M. 63.

v los cerros que le guarecen, p ro 
puesto sobre uno de ellos se re
guló a ojo de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Que
brada El Cacao con Manguililito, 
corriendo al Norte hasta el pie del 
cerro de El Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando el río de 
raya y dicho cerro por señal y 
mojón de esta medida. Y vueltos 
hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de Mangulile que que
da a la parte dd Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna; y siguiendo el 
rumbo siempre cuerda sobre cuer
da con la del sitio de Mangulile 
se llegó al Río Grande de Yocón 
en un paraje que llaman El Ca
rrizal y a su orilla se puso un mo
jón y cruz por señal y contados 
las cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho. Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
las cuerdas corridas hubo treinta 
y nueve, reduciendo sus anchos 
y largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El In
mueble d e s c r i t o  anteriormente

lor asignado por las partes de co
mún acuerdo en las escrituras de 
hipotecas autorizadas por el No
tario Adolfo León Gómez.—Tcgu- 
cigalpa, D. C., 6  de abril de 1963.

Remdolfo Discua,
Secretario.

Del 9 A. al 6  M. 63.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
‘Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado: al Norte, 
con casas y solares de los here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de doña Camila Díaz, hoy propie
dades de la señorita Victoria Gon
zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abelardo 

pertenece a los señores Manuel Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
Centeno Miralda, Paula Oviedo j y Jorge J. Larach, Avenida Cer- 
de Vivas y Consuelo Meléndez de ’ 1 **
Rivera, quienes por medio de su 
mandante Abogado Vicente García

da la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio.
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la
do Occidental. Están formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
metros sesenta centímetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros, por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
pot un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito*

, rio de cuatro metros, por seis me
tros treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
poi tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein-1 
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetrof, 
por seis metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treina centíme- 
metros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. El patio 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centímc- 
r^ . El tercer piso consta de otros

rutado Licenciado Ant
Día* con el 
348 al 349 del T0* 0

inmueble, con ..T™ •.!>£

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento venticinco cuer
das antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 
Gualquín, situado en jurisdicción 
de Yocón, departamento de Olan
cho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
un paraje nombrado La Junta del 
Río Chiquito con el Río Grande de 
Yocón, de donde se principió ten
diendo la cuerda, puestas ías ca
sas de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur, 
tierras realengas, se corrió la cuer
da por las corrientes arriba del Río 
Chiquito y se salió del pico del ce- 
xto de Las Cañas y siguiendo el 
nimbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “El Portillo de los 
Aguacates”, y por el mismo rum
bo por la zanja del pital se pasó lí
nea recta por el paraje nombrado 
El Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Río Manguililito cuyo pa
raje se dió por mojón y con to
das ías cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del río

vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez, hoy

manaan.p nougaao ..cerne « r e »  del Banco de H o n d u r a s y dos departamentos exactaniente 
Rivera, constituyeron primera, se- al Oeste, con casa de los herede* ** . > , _•
ganda y tercera hipo«eca_a favor j ™  ™  respetivo/ servicio, sal

-  , , , 1 mtanos para los patrones y pararr.entos. Que en el solar antes des-1 lfl servidumbre. con ¡nstalaci6rl
cnto hay construido un edifico d(_ agM cal¡ente y fría_

del Banco Nacional de Fomento, 
para garantizar créditos concedi
dos al Ingeniero Alfredo Centeno 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el número 118 fo
lio 74 y 75 de! Tomo 8" del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Olancho. El in
mueble anterior se rematará para 
con su producto cancelar cantidad 
d dinero, intereses y costas que 
e! Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda a] Banco Nacional de Fo- 
men*o. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 14.350.00, va

de concreto armado, de tres pisos. 
El primer piso o planta baja, 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde ]os niveles de los 
arranques de] edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha-

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS MONEDA METALICA

Compro Vonta Compra Vanta Compra Volita

Dólar ........ L 1.98 L 2 .02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
C olón S a lv . 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u etza l .. 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C órdoba.... C$ 7.00 por un dólar

C O T I Z A C I O N  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dólarat Lampiroi

Libra E sterlina ..... ...........  2.80 5.60
Franco B e lg a  ........ ...........  0.021 0.042
Franco F r a n c é s ..... ........... 0.2041 0.4082
Franco Su izo ....... ........... 0.2318 0.4636
M arco A lem án  ..... ........... 0.2500 0.50
Florín ........................ ........... 0.2791 0.5582
C orona S u e c a  ....... ........... 0.1939 0.3878
P eseta  ........................ ........... 0.0168 0.0336
Peso A r g e n t in o ..... ........... 0.00685 0.01370
Peso M ex ican o  ... ........... 0 0 8 0.16
Lira ............................ ........... 0.001612 0 003224

Tegucígalpa, D. C., 22 de abril de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEIANDBO ASUUO PINEDA,

T

con un
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam
bién grande y de concreto arma
do, con dos depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo el edificio la ins
talación eléctrica es de tubo rí
gido y bajo repello, con un con
tador de agua y otro de luz eléc
trica para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas las 
paredes son de concreto armado, 
de piedra y ladrillo rafón, con re
pellos de primera clase; los cíelos 
son de concreto armado, los pi
sos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio 
está pintado con pintura de acei
te. Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur, o sea la Avenida Cervan
tes, es de ladrillo de vidrio, y las 
ventanas sobre e$tas paredes con 
marco de aluminio y vidrio; to
das las puertas y venfanas y vi
drieras son de caoba y cedro; en 
la azotea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es
pacio. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptar un as
censor eléctrico; también es due
ño de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que no 
se tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería que 
consta en la escritura pública. Las 
mejoras descritas, están íegalmen- 
te registradas y está inscrito el 
dominio pleno del inmueble, con 

1 dichas mejoras, a favor del eje-

. . -Ana en )*
®il

tara pagar cantU.j >

y * í T t t
A-, cuyo leprttentaaJ*^ 1 
gado J r t í f c J t y i L

admitirán postura*
las dos terceras partes drfí?

Randolfo Oíittg 1̂
n i . . Secretar».
Del 4 A. al 2 M. 63

^ istro ú m ¡ ¡ ^

La infrascrita, Jefe & h 
“  de Patentes y w  
de Fábrica, deperdienfedík 
Secretaría de Economía y ¿
cienda, hace saber; m m  
fecha cinco de abril del m 
en curso, se admitió la 
tud que dice: ‘'Registro yfe 
pósito de una marca oe film, 
ca.—Señor Ministro defeca» 
mía y Hacienda,-Yo, 
Montes, mayor de edad, tm  
do, Abogado y desate vea» 
dario, con la coneideracifi 
debida, comparezco ante W 
pidiendo el registro y depótói 
de la marca de fábrica de S 
representada FarbenfebriU 
Bayer Aktienge§ellsehift,fM 
sistenta en la palabra:

BASILIT
que le sirve para 
amparar y proteger loe pe 
ductos que fabrica, cooibtel 
tes en: productos qoloin 
para usos industriales, agries 
las y forestales; coloree, eofe 
rantes, laca, corrosivo*, na 
ñas y preparados para coa» 
var madera; se usa fof** 
litografiada, en cualquier »  
ma o tipo, color o tamaflo, i 
aplica a los envase*, *WJ 
ques, paquetes, y demás «5* 
tos que los contengan, en 
formas acostumbrada*i » 
comercio. Acompf ***7 
razonado, para que * y 
vuelva; las diez * 6 ^ * ,  
demás documentos 
rogando el trámite
H cífud.el acuerdo correspo*" 
otorgando lo P*¡  ̂
sentada es donne^
verkusen-Aleman11* ^
galpa, D. C.. 
de mil ■»
trea. — (f) Dario
que ae poneJ* 
del público Par* . D c ,t  
le  y.
d i abril de 19&

A R G E N t* * * ,

23 A., 3 y 13
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